
•jytJM. 1 6  D o m in g e  2,4 de  F e b re ro  de  i 8 3 g. 6  C U A R T O S .

Este Periódico sale ' los miri-colee 
7 dom in g o s : se suscr ibe en Chinchilla 
enI la im p re n ta  que está á cargo de Don 

edro Martínez, i  6 rs. al mes, t'8 po r  
tr im estre  y  J4  por año i i c r a d o  casi de 
Jos Señores ,Su>critPrcs.

a m e*
Se  adm iten  suscrlciónes pai'a 'f u e r e  «í® 

esta  C iudad  a 9 rs . al mes, 27 p o r  t r i 
m estre, 52 p o r  sem estre 7 roo  p o r  año  
franco de po rte .

Las reclamaciones oficiales se "harán al 
Sr. Ge fe político, y  los avisos que se d i
ri jan á la Empresa serán francos d¿ por te, 

sin cuyo requisito ño 64* recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

&3$S<B'DS'S ©e © IW 8

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  E.ROVXNCIA D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R . N U M E R O  4 9 .

La deplorable situación en que se halla 
nuestra amada Patria centra cuya felicidad  
provocaron algunos de sus hijos espúreos la 
sangrienta lucha que cinco años y  medio 
há sostienen para derrocar el legítimo y  
augusto Trono de nuestra inocente R e i n a ,  
arrancarnos las leyes fundamentales que ga
rantizan núestra seguridad personal, la li
bertad civil y  la propiedad, y  encadenar
nos al ominoso carro de lá  tiranía; me 
obliga á dirigirme á todas las Autoridades 
municipales de esta provincia como encarga
das de la tranquilidad y  del orden públi
co, para 1 lajear su atención recomendándo
les su vigilancia con conístante celo y  sin 
descanso sobre las asechanzas de uti enemi
go que a la falta de fuerza sustituye la 
intriga y  la traición con cuyas armas ha 
podido hasta ahora prolongar la duración ele 
una guerra que alliaga la desmedida ambi
ción del Príncipe rebelde sostenida por unos 

- A uafUos fanáticos que no se paran en admi- 
Ur para la defensa de causa 6  todammm

alguna vez osasen esperarlo, ¿ ^ l ir  de sus 

burlar
dio de sus ocultos agentes que c o n f u n d i d o s

entre nosotros, invocan para su seguridad las 
leyes que ellos mismos combaten; es menes
ter apelar á medidas estraordinarias sin tras
pasar empero los límites de la legalidad. 
Vigilar el espionage, reanimar el entusiasmo 
público, poner en un pie respetable la be
nemérita Milicia nacional, é interesar al pue
blo en la causa que debe hacer su felicil 
dad, son los deberes de la Autoridad y  e- 
deseo de todos los españoles para terminar 
gloriosamente la infernal lucha que nos de
vora. Desengañados están los pueblos y no 
se necesita la fuerza de la persuasión para 
convencerlos de la suerte que les espera si, 
lo qué es creíble, llegase á dominar el 
partido que patrocina al ladrón y  asesino y  
á todo el que fugado de los presidios no
puede existir en otra sociedad mas que en 
la de los carlistas: todos sabemos quienes
son estos, veamos sino los caminos, pueblos
y  caseríos donde á la voz de Carlos v. je
roba y  mata al indefenso sin reparar en
sexos, edades ni opiniones. Esas partidas de 
cuatro, seis ó pocos mas latro-facciosós que 
divagan por el término de algunos pueblos 
cometiendo los estragos que son el objeto d e
su causa, no han sido perseguidas cotí tq  
tesón que se requiere para destruirlas en
origen; y  esto es uná prueba de qUe- ^
Autoridades municipales se contentan con d 
órdenes, cuyo c u m p l i m i e n t o  se elude müchT  
veces por apatía v poco c e lo : en casos d &
esta naturaleza es menester que la Aum,.-° 
dad vea con sus mismos ojos sin fiarv, V 
ltis de otros: que sacrifique hasta 10* "

:̂ e toelaj su 
forastero des-'*

v iv ir  son ^  v a "° y  la  muger de itial

^  y :
i a 0í> A lca ld es constitucionales sin nao— 
es ai por eso á los que se . presenten con
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todas las garandas de la  ley , 
ñor m otivo de sospecha. E l capitulo o. o 
la  ley  de d de L ebrero de no t e 
b eo  los A lcaldes perderlo  de vista, y 
su recuerdo y  que jamás puedan alegar 
norancia, se inserta á continuación en este 
m ismo boletín oficial. Guanto en d icho capr 
tulo se previene y  las repetidas orderns ctt 
culadas por este G obierno político para a 
seguridad de los pueblos, es lo suficiente pa 
ra prom eterm e con su exacto cum plim iento, 
una m archa mas d ecid ida  y  firm e de par 
te de los A lcaldes constitucionales: pero co 
m o el astuto enem igo que nos acecba ^  ^
b la  su activ idad  para sorprendernos, 
blar debemos la  nuestras y  con este fin be 
creido de m i deber dictar las disposiciones 
siguientes.

1.^ E os A lca ld es  constitucionales c u m p li
r á n  exactam en te  y  bajo su m as estrecha res
p o n sa b ilid a d  lo p rev en id o  en  los artícu los que  
co m p ren d e  e l cap itu lo  de la  le y  ^
d e  L ebrero de sin  que les s irva  d e
escusa para ex im irse  de a q u ella , e l h ab erse  
ocupado en otras atenciones, pues q u e n in g u 
na es p referente á la  sa lvación  d e la  E ^ xra .

O bservarán  la  m as esqu isita  v ig ila n 
c ia  respecto d e los que viajan y  ^  in tro 
d u cen  en  los pueblos: cu id an d o  d el exam en ,
refrendo y  espendicion de pasaportes, pases 
y  dem as docum entos d e retribución , ce lan d o  
q u e esta se haga e lectiva  sin la  m enor to -
erancia, y  p roced ien d o  con a rreg lo  á la s  

m yes com ra los que no v a y a n  provistos tte 
trrebos docum entos según corresponda.

E  Ibocurarán en unión con los A y u n 
tamientos respectivos poner á la M ilicia na
cional en el p ie y  fuerza que deba tener 
^egun lo permita el número de individuos 
que haya en sus jurisdicciones, haciendo in 
gresar en ^  fiUs á todos los que reúnan  
^  circunstancias que exigen las l e y e s y r e -  
^ n r e n to  d e lr a m o .

 ̂ L  Gon arreglo al articulo tío la
oitada ley  de d de Lebrero, los A lcaldes  
aroptaran las mas enérgicas providencias pa
ra perseguir y  esterminar toda partida de  
rnalhechores, ladrones ó facciosos, que es in 
ruismo, que se presentasen en los términos 
^  üus jurisdicciones, dándome a v iso in m ed ia -  
ncc T ^  ^  como al ^r. Gomandante Ge 
t a ñ e r ía  ^  provincia, manifestando erreuns-

m om en to  los A lcaldes ñé l ^  pértlida tío  
b a iló n  sobre las a v e ^ m ^ ^ a  l ^ ^ n s  que ^

do en la  disposición anterior, el que corre
rá de justicia en justicia por espresos esco
gidos de buen andar, encargando en e l so
bre la  urgencia bajo la  responsabilidad m as 
estrecha a l A lca ld e que detuviese el p liego  
m as de un cuarto de hora, á cuyo electo  
en el sobre, firmado de los m ismos A lcaldes, 
pondrán la hora fija en que lo despachan, 
d e m odo que no resulte mas tardanza que  
la  de hora por legua cuando mas.

b y  Interesándose la  m oral pública y  auu  
la  salud y  la tranquilidad  de los pueblos 
en la  estincion de vagos y  m ugeres de m a l 
vivir, serán perseguidos y  espulsados in m e
diatam ente á los de su naturaleza, encargan
do á las A utoridades locales d e l punto á  
donde vayan , la v ig ilan cia  sobre unos y  otras, 
quedando aquellas responsables d e su perm a
nencia.  ̂ ^

^y R ecom iendo m u y particularm ente a  
los A lcaldes constitucionales de esta p rov in 
cia, procuren por cuantos m edios esten a su  
alcance evitar toda disensión de cualquier ge
nero que sea: pero en las actuales circuns
tancias desplegarán todo su celo p a r a la  con
ciliación política de todos los que am an n ues
tras instituciones liberales, persuadiéndolos d e l 
error en que se b a ila n  los que por su ob 
cecación fom entan y  sostienen la desunión que  
es el prim er elem ento con que cuentan los 
facciosos p a r a s u  victoria, convencidos d e q u e  
1  ̂ unión, la  paz y  buena arm onía d e todo  
e l  partido liberal, es la  decisión de la c o m -  
rdeta ruina de su soñado R ey.

fiy U ltim am ente, e l exacto cum plim iento  
d e las anteriores disposiciones como de la  
m ayor im portancia á la justa causa n acion al, 
^crá la  prueba m as positiva que los A lca l
aes constitucionales podran dar de haberse  
becbo dignos de la  confianza de sus respec
tivos pueblos, y  m erecer la de las A utori
dades superiores de la  provincia y  basta d e l  
U obierno de M. acreditando con su a c
tiv idad  y  patriótico celo su adhesión  firm o 
^ constante al T rono leg itim o de nuestra  
inocente RmNA UoÑA fsxmm ti  y  a l a U o u s -  
rtructoN de que todos b e m o s p tr a d o .

U el r e c i b o  de esta circular, ast com o do  
nuedar enterados para su cum plim iento, m e  
darán L V . aviso á vuelta de correo, h acién 
dolo sucesivam ente de las providencias q ^
x iy  hubiesen adoptado en sus respectivos 
nteldos pura llevar á efecto cuanto q u ed a  

d e v e n id o :  en la  inteligencia que el d escu i-
^  y  la apatia en este asunto, será conside
rado como crim inal y  castigado con arregla  
. leyes, atendida la  gravedad  de ^

nació Gato G arcia .^B eñores A lcaldes consti
tucionales de esta provincia.

do^ U o^ duA  yB do A  A y  do y  
do Aoúroro do ^^^y ^uo ^o odzm ozz ^  
UAotdor ootoU or, y  cuyo oavmio
udoz^o so roouordu d Ax ^dAofdos.

RutAe correspondiente cm ^rm e ^  ^  ^  G o b iern o  p o b l ic o d e i
prevent-
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*o-r

**A

los pueblos está á cargo del Alcalde ó 
Alcaldes de ellos bajo la inspección del 
G cíe político superior de la'provincia.

Art. 184. Toca á los Alcaldes tornar 
y ejecutar las disposiciones convenientes 

,para la conservación de la tranquilidad-y 
del orden público, y para asegurar ;y 'pro- 
tejer las personas ,y bienes, cíe los Habi
tantes en todo el terminó del pueblo res-

-p ec tiv o . - ' \  o, . n
Art. 185. Cuando estas. disposiciones 

fuesen  -medidas generales de buen gobier
no y seguridad, Jas adoptará el Alcalde 
por sí, siendo único .en el pueblo, ó con 
acuerdo de Su compañero, ó compañeros 

; si bubiesej,m as d e ,u n  Alcalde. E n  caso 
de no conformarse los Alcaldes entre, sí 

- prevalecerá . la opinión que retiría mas. vo
tos; y si hubiese empate se dará ucuch-

- ta al Gcfe .jipit! ico para que resuelva. 
Art,. 186. E n los pueblos : grandes, ade

mas de encargar el cuidado de u n  cuar
- i-til á cada u n o d e  , Jos Capitulares, se po-
- drdn nombrar Alcaldes ó Ayudantas para 
. los barrios en  que estén distribuidos ó se

distribuyan! Los primeros serán designados 
p o í el Ayuntam iento, 'y los segundos se 
clegiráfi por el mismo Ayuntam iento, á 
propuesta- del Capitular á cuyo cargo este 
eí cuartel. : n

Art, 187. Guando m uchos. barrios, al
deas, lugares o cásérios separados á al
g u n a  distancia form en una sola pobla
ción para tener A yuntam iento, cuidará de 
cada u no de ellos para tomar providen
cias , Urgentes, • y  para dar cuenta á los 
A lcaldes de cuálquiera ocurrencia que lo
exija uño de Ibs Capitulares qué viva 
]ós mismos! bárrios; aldeas, lugares ó

en
ca

seríos; y donde 110 lo hubiere se nom
b rará  por el Ayuntamien'to u h  celador 
en la forma preveriiáa.

A rt. 1'88¡1 E n  los pueblos donde h a-  
yá i dos ó más Alchldes serán iguales en  
autoridad y. jurisdicción, [y  procederán pre
ventivam ente eii los negocios que ocñr- 

. r a n ;  bien  - sea ' dé r, oficio, ó  bien á instan
cia dé paéte interesada.<*• i o n  " v'-Lt' s « U 3 .

A r t ; 11 o J .  L o s  A lc a ld e s  r o n d a r á n  V d is 
p o n d r á n  q u e  se  r o n d e  p a r a  e v i ta r  d e s ó r 
d e n e s  _ y  e x c eso  e n  ] as  p o b la c io n e s , p r o -
.ciipandd í tam bién  córi'1 m ucho .¿el3 que se
fcviLcqihfutirá- de! ella.
'i  A r t ; ” 190v- Cuidarán p®V rq -y .'p o r  m c; 
dio de loá .Regidores •' y . Alcaldes y A 11" 
dan tes 'der. barrio; dé q uc p 0 baya b r i 
des en el buen peso y medida d,e °s 
sfo'néros - ' que -sq véndela, y . se ñ.-lládaorci i te 
de las especies de'com estibles y. consumo

que losúi tienen ¡conocidos.
Art. 1'9 f. Podrán, pedir él consejo y  

parecer- de los Ayuntamientos' para acordar 
las referidas, medidas generales, sin necesi
dad de conformarse con la opinión d e e s -  
toi, y los Ayuntamientos deberán dárselos 
quedando sin embargo responsables los A l 
caldes, por las providencias que tomen.
„...Alt. 192. También podrán requerir los 
Alcaldes, y los Ayuntamientos deberán pres
tarles con arreglo á las leyes, los a u 
xilios que , estimen convenientes en. tq- 
do J o  que pertenezca á Ja ¡seguridad 
de las personas y  Bienes de los, veci
nos, y á  la conservación del orden público.

Arú, 193. E n su. consecuencia se, podrá 
encargar á. los Regidores y  Síndicos que 

- ronden alternativamente; que recorran - él 
término de la población; que celen > y vi
gilen en el cuartel ó barrio que,se les.se
ñale, especialmente en los pueblos num e
rosos- y. que desempeñen otras comisiones 
semejantes para ayudar á -los Alcaldes, y  
bajo las ordenes dé estos • á quienes debe
rán dar ¡cuenta de todo lo que ocurra.

A rt. 194. Toca á los Alcaldes expedir 
y refrendar los pasaportes de los que,, v ia- 
gen en los términos que prevengan las le
yes,- y conforme á . ellas# el Gobierno y el 
Gefe político dp la  provincia. i i*

Art. 195. Estando la M. 1S. lo ca l. á
las órdenes de la autoridad política podrán 
emplearla los Alcaldes en los obgetos ¿q 
su instituto según los reglamentos que r i
jan, y por lo mismo podrán valerse de 
su ausilio para las rondas; para recocer los 
campos para la persecución y aprehensión 
de malhechores, y para otros fines seme
jantes. • ’■

Art. 196. Todos los demas vecinos y  
habitantes están obligados á prestar au x i
lio, conforme á las leyes, á los A lca lfi^  
cuando lo requieran, y ademas deben  res.
petarlos y obedecerlos como autoridad fe ,
A lm a m en te  c o ñ s t i w i * w « -

l  Art. 137.. Los A c a ld a  podrán req u e .  
rir en los casos que o estim en necesario 
e l .a u s i l io  de la-yfuerza del E jército ^  
m h n c u te q a e ^  ^ l la r «  en  sum pneblo I r a  
cf mejor .desempeño de sus obligaciones % 
nb h ^ m r e  aquella, fuerza en  e l pueblo 1 
,„rán presente al G efe político,, q u e ,e s tb  
já n d o lo  con ven ien te se entenderá con el 
geíe m ilitar qup corresponda. a<

,^r l‘ 198, S i los A lcaldes tuvieren n os
1a de que en e l  térm in o  de su pueblo  
ha com etido a lgún , robo ú- . otro delito

ó .d e .  que se han presentado Ladrones.ó. m al
hechores, dispondrán inm ediatamente que
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salgan partidas de la M . local ú  otros v e
cin os armados que vo lun tariam en te se pre
sen ten  á ello  en p ersecución  de los d e 
lincuentes, y  pagarán sin  tardanza avisos 
su ficien tem ente espresivos á los A lcaldes de  
los pueblos com arcanos para q u e d isp on gan  
por su parte la práctica de ig u a les  d ili
gencias.

A rt. 199. D e estás ocurrencias, y  de 
cualquiera otra notab le q u e se ofrezca, 
darán los A lcaldes cu en ta  á los G efes po
líticos, ejecutándolo precisam ente por el 
prim er correo, ó an tes por propio si la 
gravedad, la u rgen cia  y  las circunstancias  
del caso lo  requ isiesen  asi.

Art. § 0 0 . E s  obligación  de los A lca l
des practicar las prim eras d iligen cias pa
ra rem itirlas al Ju ez com petente sobre 
todos los robos, hom icid ios y dem as d eli
tos que se com etan en el pueb lo  y  su  
te r m in o , hayanse ó no  aprehendido los 

elincuentes, y  sean ó n o  conocidos. A si 
Cn tistas sum arias com o en  todo lo  dem as  
en que los A lcaldes tien en  el carácter de 
jueces procederán conform e á lo preven i-  
’ ? eu â C onstitución y  en las leyes, sin  
oin gu iia  dependencia de los G efes p o lí
ticos. r

j  ^ 91- E n  el desem peño del oficio  
co C \>n<' '‘'dores, se com portarán los A lcaldes 

A  a P' ud ncia, y circunspección que ex ige  
j  ? )e '°  d.e una institución  tan sabia, 
fucrz° 1̂ ‘dencia, y haciendo cuantos es-

r i f i% ' | 7  ^  T
tran n u ifá  , concd¡acion, y se conserve la 
y 9  " ad- particular en los habitantes,

« L m te' i0r de h »  ram illa,, 
da af,n ' . . til m es de E nero de ca
lifico  r‘-mitirán los Alcaldes al G efe po - 

“ a( °s  en que se m anifieste con  
do " °n ’. Per°  sucintam ente, el núm ero  
h an neo oc,osi d ivididos en clases, que se 
qufd\PrcSenfa^0 a Ia conciliación, el de a- 
tándose*5'; (l ue se ha consegu ido  esta aquie- 
por no A  interesados, y el de los que  
tin1 afilado ' -V'V habido conform idad se han  
tribunah*s.° para entablarse en  los

por yjq i Lrfiuub) y l i lil ioí> ^
e n 'afilado ' -Gr habido conform idad se han  
tr ‘hunah-s °  e&tan para entablarse en  los 

Art.
s e  fo r m a r á n  p o r  

T " '  E  s e r á n  J  h f i r o s  d e  c o n c b a c i o -
IOS A l '«titos1 J E  serán tan, 'bros d e c o . m . . - ;  

^ 4 .  EÍ
es  o s  e s ta d o s  & C  T r  " ^ m is ió n  

j-a que exam inándolos6 T  P°Ulicos es Pa~ 
° s p e r ió d ic o s  lo  q uo i iaSan P u b licar e n  

e n  e llo s ;  a 3  p a r j

A lc a ld e s  c o n c i l ia d o r e s  q u e  la  h a y a n  d e 
s e m p e ñ a d o  b ie n ,  e s t im u la n d o  e l  c e lo  d e  
lo s  d e m a s .

A rt. 2 0 5 . A si com o los A lcaldes d eb en  
proteger m uy cu idadosam ente la libertad  c i
v il de los E spañoles, sin im p ed ir les  las reu 
n io n es inocen tes que n o  están p roh ib id as  
por las leyes, deb en  velar con  m u ch o  C ui
dado paia  cvitai en lo  p osib le las que su e len  
hacerse en Jas tabernas y otros p a ra je s  se 
m ejantes por los in co n v en ien tes  q u e o fre
cen con frecu en cia .

A rt. § 0 6 . Celarán tam b ién  para q u e n o  
baya garitos n i ju egos p roh ib id os; para cor
regir los v icios y escesos con tra  la m oral 
pública y para proceder con tra  los vagos  
y m al en treten id os en  los térm in o s q u e  
previenen  las leyes.

A rt. § 0 7 . Los A lcaldes están  au toriza
dos para ejecutar g u b ern a tiv a m en te  las p e
nas im puestas por las leyes de p o lic ía  y b a n 
dos de b u en  gob ierno, y  para im p o n er  y  
ex ig ii m ultas que no  pasen  de q u in ien to s  
reales á los que los desobedezcan  ó les fa l
ten  al respeto, y á los q u e turben  el or
den y  el sosiego  público; pero se o b s ten -  
drán de ejecutar arrestos y  p rision es fu era  
de los casos y en  otros térm in o s q u e los  
p reven id os en la C on stitu ción  y en  las ley es . 
L as m u ltas serán aplicadas á penas de cá
mara.

Art. § 0 8 .  b n  los ram os de B en eficen 
cia y  de salud  púb lica  desem p e ñ a rá n  los 
Alcaldes la pa rte  que d e te rm in e n  las leyes 
y  reg lam entos  de los m ism os ram os.

Art. § 0 9 . Los vecinos y dem as in te 
resados que se sien tan  agraviados por las 
providencias de los 'Alcaldes en los n e g o 
cios p o lítico -gu b ern ativos deberán  hacer su s  
recursos al G efe p o lítico  de la provincia , 
que tom ando con ocim ien to  de lo  fu n d ad o  
ó  in fundado de las quejas resolverá lo  q u e  
estim e justo y  con ven ien te .

A rt. § 1 0 . Si a lgun os interesados q u isie
ren rem itir por el conducto de los Alcaldes 
las instancias que dirijan á los G efes p o 
líticos, las entregarán á d ichos Alcaldes, y  
estos las rem itirán  con su in form e, y  con  to 
da la instrucción  que sea p osib le. L os Al
caldes serán responsables por la m orosidad  
que se n o te  en  dar curso á dichas in s -; 
tan d as.

A r t. § 1 1 . Los Alcaldes o b e d e c e r á n  y e je 
c u ta r á n  la s  o r d e n e s  q u e  le s  c o m u n iq u e  e l  
G e f e  p o lít ic o  d e  la  p r o v in c ia ;  y s e g u ir á n
co n  él *a correspondencia periódica q u e le s
p r e v e n g a ,  dándole todas las n otic ias y  av i
sos 9 11C p i d a .

A rt. § 1 4 - L os Alcaldes p rim eros asi d e  
los pueb los cap itales co m o  d e los s u a l-
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tem os harán que se publiquen por ban
dos y por los demas medios acostum
brados las circulares que cooteugau dispo
siciones generales y de intereses común, 
v que se tengan trancas en la secretaria 
de Ayuntamiento para q u e p n ed a  verlas cual
quier vecino que lo apetezca. Tam bién cui
darán de que se bagan presentes á lo s  A- 
yuntam ientos todas las circulares que reciban 
ejecutándolo sin dilación, y espresándose in 
dividualm ente en el acta ó acuerdo en que 
se verifique.

Art. § 1 5 . Todo lo q u e  queda preveni
do en los artículos precedentes en cuanto 
á lascircu lares d é lo s  G efesp o líticos se en
tenderá también con respecto á las que 
e x p i d a n  p e r la s  D iputaciones provinciales

A rt. § 1 6 .  L o s  A lca ldes a u x ilia r á n  co n  
^u a u to r id a d  y  ju r isd icc ió n  la  co b ra n za  
d e  la s  c o n tr ib u c io n e s  q u e  d eb a n  b a cer  los  
A y u n ta m ie n to s , p ro ced ien d o  p ara e llo  g u 
b e r n a t iv a m e n te  y  p o r  v ia  d e a p rem io  co n  
tra  lo s  b ie n e s  d e  lo s  c o n tr ib u y e n te s  b a s 
ta  su  e m b a r g o  y  v e n ta  p a r a q u e  se  rea 
l ic e  e l p a g o .

Art. § 1 7 . D el m ism o m odo procederán 
gubernativam ente y por em bargo y  venta 
de los bienes para bacer efectivos los des
cubiertos y deudas á favor de los propios 
v arbitrios, p ó s ito sy  otros fondos com unes 
del pueblo.

Art. §18 . Tara d ir ig ir  es to s  p r o c e d im ie n 
to s  se  pasará  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  al A l
c a ld e  u n a  ce rtific a c ió n , e n  q u e  co n ste  q u e  
lo s  f ia a c o r d a d o  c o n  p r e s e n c ia d e l a s  c u e n 
ta s, o b lig a c io n e s , lib ro s  ó  a s ie n to s  e n  q u e

se en -  
se

^ .    —.  ,
é n n s te n  lo s  d é b i to s ;  p ero  lo s  A lca ld es  so to
e n te n d e r á n  e n  lo s  e x p e d ie n te s  q u e s o  fo r 
m e n  c o n  estas c e r t if ic a c io n e s  m ien tr a s  c o n 
s e r v e n  e l  carácter d e  g u b e r n a tiv o s , d e b ie n 
d o  ce sa r  e n  e llo s , y p a sa rlo s a l ju z g a d o  
d e  p r im e r a  in s ta n c ia  lu e g o  q u e  p o r  o p o -  
^ e s e  e x c e p c ió n  le g ít im a , p o r  in te n ta r s e  
te r c e r ía  d e  d o m in io  ó  d e  a creed o r  d e  
m e jo r  d e r e c h o , ó  p o r  c u a lq u ie r  o tra  c a u 
sa  le g a l  d eb a n  h a c e r se  c o n te n c io s o s .

A rt. § 19 . Tam bién p resta rá n  lo s  A lca l
des s u  a u to r id a d  y  la  f u e r z a  co a c tiv a  e n  
l o  cpm sea  n e c e sa r io  p ara  e jecu ta r  tod as  
la s  d e t n ^  p r o v id e n c ia s  y  a cu er d o s  d e  lo s
A y u n t a m i e n t o s .

A rt. § § § -  ^  a c a ld e s  ni s u s f i e c r e t a

r i o s  lle v a r a n  derechos a lg u n o s  p or lo s  es
p e d ie n te s  ó  n e g o c io s  p u r a m e n te  g u h e rn a ^  
t iv o s ,  n i  ta m p o c o  p o r  la e s p e n d ic io n  ^  
p a sa p o r te s  y  p o r  s u s  r e fr e n d a c io n e s .

INTENTEMELA. D E R E N T A b  D E  EAi 

TRGATNG1A D E A L D A G E T E .

Autorizado últimamente por el Evcm o.fir. 
General en Gefe del Ejército de operaciones 
del Eentro, para  atender á las necesidades 
de lo sv a lien tesy  sufridos que tiene á s n s  or
denes, V creciendo su deber aproporciondel
cercano d i a e n q u e v á  á emprender sus ope
raciones militares, cuyo favorable extto asegu
ra la tranquilidad de esta provincia con la. 
desaparición de un enemigo que tiene amortigua
da la Imnrada actividad de sus habitantes en e l 
desarrollo de los ramos de su riqueza, me es 
preciso para ocurrir a urgencias tan de mo
mento y  á las demas obligaciones d e c o r o 
sa ju stic iaq u e pesan sobre esta Intendencia, 
adoptar v  llevar á seguro efecto el medm  
une sep resen ta  mas pronto y e h c a z  de que
los A yuntam ientosen  el tndisunulable termi
no de doce dias del recibo d etesta  Etrcular 
ponaan en Tesorería el primero y secundo 
de las contribuciones ordinarias del corriente 
año, recibiendo en el acto las cartas de pá
n d e l a  cantidadeqm valente a l o s  dos pe
riodos queindefectib lem ente han de ingre
sar a s i c o m o  también debe entregarse en 
eB m ism o  plazo l a p a r t e  que s o n e n  de
b e r l o s  pueblos p e r l a  anticipación de los 
^dd m illones Escusado es mculcat al celo 
V patriotismo de los Ayuntamientos a

m erecldoros de ella, asi como condenados al

= ■ ^ = > 5 ^ 3 = 1
a n h e l o  tan interesante y  urgente servicio, 

¿o su acreditada prudencia en evitar las 
pedidas que solo tan grave apuro baria for
z o s o  tomar. C hinchilla 2 2  de Febrero de 
1 b39.——F . Al. IX S. I.— Joaquín Villar.

Im p ren ta  á  cargo  de D . Pedro M artínez.
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